Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

34ª  Reunión - 8ª Sesión especial –  15 de diciembre de 2005 – XXII Período legislativo



PRESIDENCIA: del vicepresidente, señor Federico Sciurano (FUP)  
SECRETARÍA: de su titular, señor Ricardo Das Neves Rosa (MPF)

PROSECRETARÍA: de su titular, señor Juan Ramón Luna (PJ)

CONCEJALES PRESENTES: Arcando, Juan Carlos (PJ)

                                                 Chapperón; Adriana (FUP) 

                                       Leiva, Manuel Ignacio (PJ)

                                                 Recchia, Miguel Ángel (MPF)

                                                 Sberna, Abel Gerardo (MPF)

CONCEJAL AUSENTE: Pino Juan Carlos. (PJ), a cargo de la Intendencia 
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil cinco, a la hora 11 y 35:
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APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Con la presencia de los concejales: Arcando, Sberna, Recchia, Chapperón y esta Presidencia, y destacando que el concejal Pino está a cargo del Ejecutivo municipal, doy inicio a esta sesión especial, con quórum legal.
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IZAMIENTO DEL PABELLON NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Invito al concejal Juan Carlos Arcando a izar el Pabellón nacional y provincial, a los concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Arcando procede a los respectivos izamientos.

- Aplausos.
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Reconocimiento a la agente del Concejo Deliberante, señora Valeria Arrieta

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio para hacer entrega formal de la distinción del día de la fecha.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 11 y 37. 

-A la hora 11 y 40:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el acto que acabamos de presenciar tiene mucho sentimiento y profundidad en las relaciones humanas que vamos construyendo en nuestro  paso  por la vida.

Hace muy pocos días vivíamos una situación traumática con el personal de este Cuerpo, y cuando uno está frente a estas situaciones se da cuenta que hay cosas que realmente son importantes, a veces los seres humanos perdemos el tiempo y la energía en cuestiones que son menos importantes, no quiere decir que no sean importantes pero creo que, ante esta magnitud, ante este sentimiento que acabamos de sentir todos, tanto los concejales como los compañeros de trabajo, debemos reflexionar sobre las cosas importantes de la vida, y esto es importante: hacer el reconocimiento a una compañera que, lamentablemente, hoy está luchando entre la vida y la muerte, y nos debe hacer reflexionar hasta dónde debemos ser solidarios los seres humanos. 

Quiero destacar la hombría, la figura de don Arrieta, un vecino que he tenido oportunidad de conocer a través de su relación laboral, en su momento, con uno de mis  hermanos. Mi hermano transcurrió parte de su vida con don Arrieta, como compañero de trabajo,  y a través de él pude conocer a una persona que, sin haber charlado mucho, uno se puede dar cuenta que tiene lo que hay que tener para ser una excelente persona y un muy buen ser humano. 

Así que, vaya este reconocimiento a nuestra compañera; desearle la mejor de las suertes y que esto nos sirva para reflexionar sobre cuáles son los problemas importantes, para lo cual pido un fuerte aplauso para darle toda la energía que sea posible y que entre todos, aquellos que somos cristianos, recemos para que salga pronto de esta situación.

- Cerrado y prolongado aplauso de los presentes.

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

- Es la hora 11 y 43.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Desde la Presidencia, y en nombre del Cuerpo todo nuestro cariño para nuestra compañera de trabajo y para su familia. Sin dudas, todo el cariño de lo que significa tener familias como ustedes viviendo en nuestra comunidad.      
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Indicación

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se acaba de incorporar a la sesión el concejal Leiva, para que quede constancia en Versión Taquigráfica.  
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CONVOCATORIA

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Decreto P.C.D. Nº 81/05.

Artículo 1º.- Convócase a sesión especial a llevarse a cabo el día 15 de diciembre de 2005 a las 11:00 horas, con el objeto de dar tratamiento a la Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2005, por la  cual  se  autoriza  al  Departamento  Ejecutivo Municipal a llamar a licitación pública para la adjudicación en concesión y explotación de nuevas licencias de taxi; y un proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un Espacio reservado entre disco para carga y descarga de mercaderías, sobre la calle Deloqui 942 y que fuera registrado como asunto 2150/05 obrante en el expediente C. D. Nº 871/04, todo ello en virtud a lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- Por  Dirección  Parlamentaria, procédase  a  notificar  del presente a la totalidad de los ediles que integran este Cuerpo Deliberativo.

Artículo 3º.- De forma.
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APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el

acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.
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Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública para la adjudicación en concesión y explotación de nuevas licencias de taxis (Segunda Lectura)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- A continuación, por Secretaría se dará lectura al primer asunto por el que se ha convocado a esta sesión.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Expediente  32/84.

Ordenanza sancionada en Primera Lectura en la sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2005.


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a licitación pública para la adjudicación en concesión y explotación de nuevas licencias del servicio público de transporte taxi.


Artículo 2º.- La autorización establecida en el artículo 1º de la presente está condicionada al resultado del estudio de mercado llevado a cabo por la Universidad Nacional de la Patagonia, sede Ushuaia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal.


Artículo 3º.- Apruébase el pliego de bases y condiciones para el llamado a licitación pública, para la adjudicación en concesión y explotación de licencias del servicio público de transporte de pasajeros taxi que con trece (13) fojas útiles forma parte integrante de la presente ordenanza. 


Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, me parece que estamos en condiciones de modificar el pliego de licitación en algunos puntos, sobre todo en lo que respecta  al número de ordenanza que hoy está en vigencia, que regula el servicio  de transporte público de taxi. 


Voy haciendo las observaciones, si le parece. En el punto “Condiciones Generales C.G.1.3. Legislación aplicable”, dice: “La presente licitación se rige por la Ley Territorial Nº 6, y su decreto reglamentario, la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449, y la Ordenanza municipal Nº 2.986”, en lugar de “la ordenanza municipal en vigencia, al momento del acto respectivo y la Carta Orgánica Municipal”.


Otra modificación, en el punto C.G. 2.3.” Impedimentos para ser oferente”, en el inciso l) dice: “Los incluidos en el registro de deudores.., debe decir:.. “deudores alimentarios morosos”.

La siguiente modificación es en las “Cláusulas Especiales: 1.C.E. Objeto del presente llamado...”, aquí nuevamente menciona a la ordenanza municipal que regula el servicio y debe decir: “Ordenanza municipal Nº 2.986”.

Y, en las “Cláusulas Generales C.G.2.3. Impedimentos para ser oferente”, en el inciso a) dice: “Los deudores morosos al fisco nacional, provincial y municipal por cualquier concepto”.

Creo que estas son todas las modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias concejal.

Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, es para solicitar un cuarto intermedio de dos minutos sobre bancas porque se podría hacer un agregado que quiero consensuar con los concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 11 y 50.

- A la hora 12 y 00:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.


Por Dirección Parlamentaria se va a leer el nuevo texto consensuado en el cuarto intermedio.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Se incorpora el inciso m), que queda redactado de la siguiente manera: “Quien hubiera agredido física o verbalmente a inspectores municipales y/o aquellos que ejerzan el control del servicio...”

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le pido, por favor, al público presente, si pueden bajar un poco el tono de voz. Les agradezco.


Por Dirección Parlamentaria se lee nuevamente la modificación incorporada. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Inciso m). Aquellos que hubieran agredido física o verbalmente a inspectores municipales y/o aquellos que ejerzan el control del servicio.” 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Recordamos que hay una ordenanza en vigencia, la 2.886, que plantea que las agresiones a los inspectores de tránsito, o a los inspectores en general, tienen multas desde 2.000 a 6.000 UFAS. 


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Debería decir: “agentes municipales”, entonces se cubriría a todos los empleados municipales porque una persona que trabaja en “ventanilla” que no es inspector, puede ser agredida.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Estamos hablando de los taxis.

SR. SBERNA.- Sí. Pero, justamente, el tema es que una persona agresiva puede serlo manejando un taxi o haciendo un trámite municipal y nuestro personal tiene que estar protegido. 

Se debe incluir, directamente, “a todo agente municipal” y no solamente a los inspectores.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Por eso le había agregado “y/o aquellos que ejerzan el control del servicio”. Cuando hablo del control del servicio me refiero a cuando van a hacer una desinfección, un trámite al Municipio, y demás; por eso está agregada esta característica.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡Está bien! Lo que abunda no daña, se agrega “agente”.
-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Para encontrar una postura unánime y cerrar esta discusión.  

Se va a votar la incorporación planteada por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad. 


Se incorpora “agente municipal” en la redacción final.


En consideración del Cuerpo todas las incorporaciones planteadas en el pliego licitatorio, tanto por la concejal Chapperón como por el concejal Arcando, y las leídas por Parlamentaria. 

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobadas por unanimidad. 


En consideración del Cuerpo, en Segunda Lectura, la ordenanza de los pliegos licitatorios respectivos, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad. Queda aprobada la ordenanza en Segunda Lectura. 
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Autorización de espacio reservado en vía pública a “Proveedora Industrial”

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se continúa con el Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 2150/05, expediente 871/04. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorizar un espacio reservado entre discos de siete (7) metros, aproximadamente, con la leyenda en placa adicional “Reservado para carga y descarga de mercaderías”, sobre la calle Deloqui 942 de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- A través del Departamento Ejecutivo Municipal se arbitrarán los medios correspondientes a dar cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Recchia, ¿usted pide la palabra?

SR. RECCHIA.- Sí, señor presidente, pido la palabra.

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Perdón, señor presidente, la verdad es que estaba navegando, estaba en off.


Señor presidente, en Secretaría obra el proyecto de ordenanza con modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto modificado.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Voy a leer el proyecto de ordenanza con las modificaciones.


Dice así: 

Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros con la leyenda en placa adicional “Reservado para carga y descarga de mercaderías”, localizado frente a la fachada del comercio Proveedora Industrial S.R.L. sito en calle Deloqui 942 de esta ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- Instrúyase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal a los efectos de que proceda a la implantación de las señales reglamentarias pertinentes, con expreso cargo de su costo al frentista referido en el artículo 1º.

Artículo 3º.- Instrúyase a la Secretaría de Economía y Finanzas Municipal – Dirección de Rentas, para que efectúe el alta del frentista indicado en el artículo 1º de la presente, como contribuyente de la tasa mensual por espacios reservados en la vía pública, en un todo de acuerdo con la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

· 9 -

Consideraciones sobre la finalización del período legislativo y salutaciones

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero recordar a la comunidad que ésta es nuestra última sesión del período 2005, y creo que es oportuno hacer un balance de este año como lo hiciéramos en el año 2004. 

Desde el punto de vista legislativo fue un año muy interesante; los 3 bloques políticos aportaron distintas opiniones y distintos tipos de soluciones a la comunidad. Nos resta pedir, por lo menos a nosotros, disculpas, si en algo no hemos estado a la altura de las circunstancias o de las expectativas que los vecinos tenían, pero logramos en un año de trabajo, como éste, abordar varios temas que fueron muy discutidos e interesantes para la comunidad: profundizando la situación del transporte público, profundizando el estudio de un nuevo presupuesto con, quizás, información más desagregada, hemos abordado un sinnúmero de temas, las comisiones han tenido un arduo trabajo. Por lo tanto, desde nuestro bloque queremos dejar como reflexión que si quedaron cosas pendientes, por suerte tenemos dos años más (2006-2007) para modificar todo aquello que los vecinos crean conveniente.


Por otro lado, desearle, tanto al resto de nuestros pares como al personal del Concejo Deliberante y a la vecindad en general, que pasen muy felices fiestas, que cuando levantemos las copas pensemos en que podemos, desde nuestra tarea, tratar de tener una ciudad mejor. Así que, muchas gracias, y si Dios quiere, si no hay alguna sesión extraordinaria, nos veremos el próximo año. Gracias. 
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Rechazo a agresiones recibidas por un inspector de tránsito municipal

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En nombre del Cuerpo, quizás está demás decirlo, pero rechazamos absolutamente las agresiones que sufrió un inspector de tránsito ayer. Bajo ningún punto de vista este Cuerpo permitirá agresiones al personal municipal, y pensamos seguir redactando, de ser necesario, normas que endurezcan más la protección que necesita el empleado municipal para desarrollar su actividad con tranquilidad.


Así que, a los empleados presentes, por favor, que le hagan llegar, de parte del Cuerpo, todo nuestro acompañamiento al inspector agredido, y que sepa, además, que este asunto no  quedará en el hecho coyuntural que se dio ayer. Vamos a pedir que se ejecuten todas las normas que están vigentes, decíamos recién multas que oscilan entre 2.000 a 6.000 pesos, además de solicitar que se haga el estudio correspondiente a la licencia de taxi involucrada en esta situación para, llegado el caso, tomar medidas drásticas en este sentido.
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ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Habiendo terminado ya el tratamiento de los asuntos por los que se convocó a esta sesión especial, siendo las 12 y 10 minutos, invito al concejal Arcando a arriar el Pabellón Provincial y Nacional.

-Así se hace.

Cuerpo de Taquígrafos    
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